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AYUNTAMIENTOS
ALMODÓVAR DEL CAMPO

ANUNCIO

Por Resolución de la Alcaldía n.º 70/2023 de 19 de enero de 2023 se ha acordado lo siguiente:

Vista la necesidad de crear una bolsa de personal Administrativo que cubra las urgentes e inapla-

zables necesidades de los distintos servicios de este Ayuntamiento debidos a las bajas y vacantes se

hace necesario  realizar  el  correspondiente  proceso  selectivo  por  oposición  libre,  para  su  posterior

nombramiento como funcionario/a interino/a, estando supeditada dicha bolsa a la situación adminis-

trativa de la titular de la plaza.

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se

aprueba  el  Texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público;  así  como  la  Ley

4/2011, de 10 de marzo del Empleo Público de Castilla-La Mancha y en virtud de las facultades que me

confiere el articulo 21.1.g de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

aprueba mediante la presente resolución las siguientes:
BASES

PRIMERA.- Objeto de la convocatoria: La creación de una bolsa de personal Administrativo con el

fin de cubrir de manera temporal vacantes en la plantilla de funcionarios/as de este Ayuntamiento,

pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, grupo C, subgrupo C1,

con una duración supeditada dicha bolsa a la situación administrativa de la titular de la plaza.

SEGUNDA.- Nombramiento o contratación: Los nombramientos o las contrataciones derivadas de

esta bolsa serán exclusivamente de carácter temporal. El orden de incorporación vendrá dado por la

puntuación obtenida en el proceso selectivo.

TERCERA.- Requisitos: Podrán tomar parte en este proceso selectivo todas las personas que reú-

nan los requisitos exigidos en el art. 56 del Real Decreto Legislativo 5/2015, que aprueba el Estatuto

Básico de los Empleados Públicos y que son los siguientes:

• Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 del Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder como personal fun-

cionario/a, en igualdad de condiciones que los españoles/as a los empleos públicos, con excepción de

aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o

en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del Estado o de las Administra-

ciones Públicas.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima para la jubilación

forzosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

• No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-

mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos por resolución judicial,

para el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a inhabilitado/a. En caso de ser na-
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cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente que impida, en su Estado,

en los mismos términos el acceso al empleo público o cargos.

• Estar en posesión del título de Bachiller o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fe-

cha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. Se entiende que la persona aspirante está

en condiciones de obtenerlo cuando se haya abonado la correspondiente tasa de expedición del título

académico.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de homologación

o convalidación correspondiente.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finalización del plazo de

presentación de solicitudes y mantenerse en la fecha de inicio en el puesto de trabajo.

CUARTA.- Instancias: Se presentarán en el registro municipal, o con arreglo a las formas previstas

en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, solicitando tomar parte en el proceso selectivo y manifestando cumplir to-

dos los requisitos exigidos en las bases y acompañada de fotocopia D.N.I. o documento equivalente en

vigor y justificante de pago de los derechos de examen. Deberán ir dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente,

estableciéndose un plazo de presentación de solicitudes de 5 días naturales a partir del siguiente al de

la publicación de estas bases en los tablones de anuncios de este Ayuntamiento así como en la página

web del Ayuntamiento de Almodóvar del Campo, asi como en el Boletín oficial de la Provincia. Si hay

diferencia en la fecha de publicación de cualquiera de los medios señalados, se tomará como referen-

cia la de la última de las publicaciones.

Los derechos de examen serán de 25 euros, y se ingresarán en la Tesorería de este Ayuntamiento,

en el número de cuenta corriente ES7121030409460232140768, o bien en metálico o a través de giro

postal o telegráfico, haciendo constar su objeto en el correspondiente impreso.

QUINTA.- Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, se dictará Resolución de Alcaldía aprobando la

lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con indicación de las causas de exclusión. 

El decreto se publicará en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento de Almodóvar

del Campo, concediéndose un plazo de 5 días naturales, a contar desde el siguiente al de su publica-

ción, para subsanar el defecto que motivó la exclusión. Los aspirantes que dentro de dicho plazo no

justifiquen su derecho a ser incluido/a en la relación de admitidos/as, serán definitivamente exclui-

dos/as de la realización de las pruebas.

La fecha, hora y lugar de la realización del primer ejercicio, se publicará en el tablón de anun-

cios del ayuntamiento y en la página web municipal 

SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR:

PRESIDENTA TITULAR: Nieves Cristina Crespo Marín.

PRESIDENTE SUPLENTE: Juan Carlos Cubero López.

VOCAL TITULAR: Javier Barquilla Álvarez.

VOCAL SUPLENTE: María de Gracia Motilla Banderas.

VOCAL TITULAR: Francisco Manuel Tamaral López.

VOCAL SUPLENTE: José María Guzmán García.

VOCAL TITULAR: Raúl Serrano Tapia.

VOCAL SUPLENTE: José Ángel Romero Aliaga.
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SECRETARIO TITULAR: Juan Alfredo Guzmán Mansilla.

SECRETARIO SUPLENTE: Ezequiel Aparicio González.

La presidencia del tribunal podrá designar la incorporación de asesores para todas o alguna de

las pruebas, cuya función se limitará a orientar al tribunal en aquello para lo que fueren nombrados,

sin que puedan intervenir directamente en la calificación.

El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte necesario, de forma

que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios

que el resto de los demás participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con disca-

pacidad que lo soliciten, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría correspondiente de las re-

cogidas en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del

servicio.

SÉPTIMA: Selección. El proceso se realizará por el sistema de oposición libre.

La actuación de los opositores/as, se iniciará por orden alfabético a partir del primero de la le-

tra “T” según marca la Resolución de la Dirección General de la Función Pública, de Castilla-La Man-

cha, de fecha 23 de noviembre de 2022, publicada en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de fecha

28 de noviembre de 2022.

7.1.Ejercicio tipo test: De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en contestar en el plazo

máximo de 90 minutos, a 60 preguntas tipo test, más 5 de reserva, con 3 respuestas alternativas, de

todo el temario que figura a en el anexo I. Para la corrección del ejercicio se establecerá la fórmula:

(NºA)-(NºE/2). Donde A es el número de aciertos y E es el de errores. La puntuación global del ejercicio

será de 0 a 10 puntos, debiendo obtener para superarlo un mínimo de 5 puntos.

OCTAVA.- Incidencias: El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y to-

mar los acuerdos necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en las bases.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella se rigen por la  le-

gislación administrativa de carácter general.

NOVENA.- Bolsa de empleo: Los aspirantes que superen el proceso selectivo, conformarán la bol-

sa de empleo de Administrativos, ordenada por puntuación, de mayor a menor. Se hace constar que el

hecho de estar incluido/a en esta bolsa de empleo no garantiza un puesto de trabajo en este Ayunta-

miento.

En el caso de que al proceder a la ordenación de las personas aspirantes se produjeran empates,

éstos se resolverán por sorteo.

La persona aspirante que sea llamada para nombramiento o contratación deberá aportar en el

plazo que se le señale la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Fotocopia compulsada de la titulación requerida.

c) Declaración jurada de no haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servi-

cio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las

funciones públicas.

d) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad en su caso.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o ni defecto físico que impida el

desempeño del las funciones propias de la plaza.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 15 ·  lunes, 23 de enero de 2023 ·  892

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: s
xB

Y
qB

3H
xF

fs
M

P
Y

fb
9T

4
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
0/

01
/2

02
3 

13
:4

2:
26

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

5 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
9 

de
 3

5



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h Ʃ p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

DÉCIMA.- Protección de datos de carácter personal.

Por el solo hecho de su participación en el presente proceso selectivo, las personas aspirantes

prestan su consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorpora-

dos en los ficheros automatizados del Departamento de Personal, cuya finalidad es la de ser utilizados

para la gestión del personal en todos sus aspectos: formación, selección y promoción interna, retribu-

ciones, estadísticas relativas al mismo, prevención de riesgos laborales, incompatibilidades y otros ex-

tremos, pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos para gestionar las listas de aspirantes admiti-

dos/as y excluidos/as, así como las listas con los resultados de los ejercicios correspondientes (dichas

listas se harán públicas), salvo que los aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha informa-

ción se utilice a tales efectos. El Ilustrísimo Ayuntamiento de Almodóvar del Campo, como responsable

del fichero mencionado, garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de

carácter personal, y así, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de

Datos personales y garantías de los derechos digitales, el aspirante en el presente procedimiento de

selección queda informado y presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter

personal facilitados. El opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos

de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito

dirigido a Ayuntamiento de Almodóvar del Campo, Plaza Mayor, 1, 13580, Almodóvar del Campo (Ciudad

Real). Asimismo, a efectos de gestión del proceso de selección para el que la persona aspirante ha au-

torizado la utilización de sus datos, estos podrán ser comunicados a terceros, con la única finalidad del

desarrollo del proceso selectivo correspondiente.

En Almodóvar del Campo.
ANEXO I
TEMARIO

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Derechos y deberes

fundamentales. Protección y suspensión de los derechos fundamentales. Procedimiento de reforma.

Tema 2.- La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y regencia. 

Tema 3.- Las Cortes Generales: Las Cámaras. Composición, atribuciones y funcionamiento. Elabo-

ración de las leyes. Los tratados internacionales. Defensor del Pueblo y Tribunal de Cuentas.

Tema 4.- El Tribunal Constitucional. El Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio fiscal.

La organización judicial española. Consejo General del Poder Judicial.

Tema 5.- El Presidente del Gobierno, los ministros y otros altos cargos de la Administración. La

Administración periférica del Estado: Los delegados del Gobierno en las comunidades autónomas y los

subdelegados del Gobierno. 

Tema 6.- El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha: Derechos y principios rectores de las

políticas públicas. Las competencias de la Comunidad Autónoma: Exclusivas, compartidas y ejecutivas.

La organización institucional de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Las Cortes. El Tribunal

Superior de Justicia de Castilla-La Mancha. 

Tema 7.- La Administración Pública en el ordenamiento español. Organización territorial. Clases

de Administraciones públicas. La Administración institucional. Concepto y clasificación de los entes pú-

blicos no territoriales. Administración consultiva: el Consejo de Estado y el Consejo Consultivo de Cas-

tilla-La Mancha.

Tema 8.- Fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución. Leyes orgánicas y ordinarias. Dis-

posiciones administrativas con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto, naturaleza y clases.
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Tema 9.- Los interesados en el procedimiento administrativo. El ciudadano y la Administración:

Derechos y deberes de los ciudadanos. Derecho de acceso a archivos y registros. Colaboración y com-

parecencia de los ciudadanos. 

Tema 10.- El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. La eficacia de los actos adminis-

trativos. La notificación: Contenido, plazo y práctica. Notificaciones Defectuosas. La publicación. La

demora y retroactividad de la eficacia. 

Tema 11.- La ejecutividad de los actos administrativos: El principio de autotutela ejecutiva. La

ejecución forzosa de los actos administrativos: Sus medios y principios de utilización. La vía de hecho. 

Tema 12.- La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabi-

lidad. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La revocación de ac-

tos. La rectificación de errores materiales o de hecho. 

Tema 13.- El Procedimiento Administrativo. Iniciación: Clases, subsanación y mejora de solicitu-

des. Los registros administrativos. Términos y plazos: Cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

Ordenación. Instrucción: Intervención de los interesados, prueba e informes. 

Tema 14.- Terminación del procedimiento. Formas de terminación del procedimiento. La falta

de resolución expresa: El régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La ca-

ducidad.

Tema 15.- Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Locales. La revisión

y revocación de los actos de los entes locales. Tramitación de expedientes. Los interesados. Recursos

administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales. 

Tema 16.- El registro y el archivo. Conceptos y funciones. Registros de entradas y salidas munici-

pales. Su funcionamiento en las Corporaciones Locales. Clases de archivos. Concepto y caracteres. Sis-

tema de clasificación. Funciones del archivo. Criterios de ordenación del archivo. Especial considera-

ción al archivo de gestión. 

Tema 17.- Recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de recurso adminis-

trativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedi-

mientos sustitutivos de los recursos administrativos: Conciliación, mediación y arbitraje. 

Tema 18.- La potestad sancionadora: Concepto y significado. Principios del ejercicio de la potes-

tad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sancionadoras administrati-

vas. Especial referencia a la potestad sancionadora local. 

Tema 19.- Los contratos del sector público: Tipos de contratos del Sector Público. Régimen jurí-

dico de los contratos administrativos y los de derecho privado. Los principios generales de la contrata-

ción del sector público: Racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma.

Tema 20.- Las partes en los contratos del sector público. La capacidad y solvencia de los contra-

tistas. Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El precio y el valor estimado. La

revisión de precios. Garantías en la contratación del sector público. 

Tema 21.- Clases de expedientes de contratación. Procedimientos y formas de adjudicación de

los contratos. Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y formalización de los contratos adminis-

trativos. Ejecución, modificación y extinción de los contratos administrativos. La cesión de los contra-

tos y la subcontratación. 

Tema 22.- La responsabilidad de la Administración pública: Los presupuestos de la responsabili-

dad. Daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en materia de responsabilidad:

procedimiento general y procedimiento abreviado.
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Tema 23.- La actividad administrativa de prestación de servicios. La iniciativa económica pública

y los servicios públicos. Concepto de servicio público. Las formas de gestión de los servicios públicos. 

Tema 24.- Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La actividad de policía:

la  intervención administrativa local en la actividad privada.  Las autorizaciones  administrativas: Sus

clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración responsable. 

Tema 25.- El patrimonio de las entidades locales. Clases: Bienes de dominio público y Bienes pa-

trimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes

comunales. El inventario. Los montes vecinales en mano común. El Patrimonio Municipal del Suelo. 

Tema 26.- El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población municipal. El

Padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. 

Tema 27.- La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y

Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos. Los gru-

pos políticos y los concejales no adscritos. La participación vecinal en la gestión municipal.

Tema 28.- Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias, de

legadas y competencias distintas de las propias. Los servicios mínimos. 

Tema 29.- La provincia como entidad local. Organización y competencias. Entidades locales de

ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Los consorcios: Régi-

men jurídico.

Tema 30.- El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los

Concejales y Alcaldes. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El Estatuto

de los miembros electivos de las Corporaciones locales. 

Tema 31.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificacio-

nes, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El Registro de documentos. La utili-

zación de medios telemáticos. 

Tema 32.- La potestad reglamentaria de las entidades locales: Naturaleza y límites. Ordenanzas,

reglamentos y bandos de las entidades locales. El Reglamento Orgánico Municipal. 

Tema 33.- Los tributos locales: Principios. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en

materia tributaria: Contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los

actos de imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios. 

Tema 34.- El impuesto sobre bienes inmuebles. El impuesto sobre actividades económicas. El im-

puesto sobre construcciones, instalaciones y obras. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. El impuesto sobre gas-

tos suntuarios. Tributos estatales: el impuesto sobre la renta de las personas físicas y el impuesto so-

bre el valor añadido. 

Tema 35.- Tasas y precios públicos locales: Principales diferencias. Las contribuciones especiales.

Tema 36.- El Presupuesto General de las Entidades locales. Estructura presupuestaria. Procedi-

miento de elaboración y aprobación. Modificaciones presupuestarias: Clases. La ejecución y liquidación

del Presupuesto. El principio de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

Tema 37.- Régimen jurídico del gasto público local. Contabilidad local. La cuenta general. 

Tema 38.- El personal al servicio de las Corporaciones locales: Clases y régimen jurídico La fun-

ción pública local: Clases y estructura. 

Tema 39.- Derechos y deberes del funcionario público. Incompatibilidades. Negociación colecti-
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va. Responsabilidad civil y penal del personal al servicio de las Administraciones Públicas. Régimen dis-

ciplinario. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de los funcionarios públicos. 

Tema 40.- El personal laboral al servicio de las Administraciones públicas: Regulación y selec-

ción. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato de trabajo: Concepto y forma, característi-

cas, modalidades, duración, suspensión y extinción. 

Tema 41.- La Seguridad Social. Relación jurídica de la Seguridad Social. Campo de aplicación,

afiliación, inscripción, altas y bajas. Régimen general y regímenes especiales. Entidades gestoras y ser-

vicios comunes. Acción protectora del régimen general. 

Tema 42.- Instrumentos de ordenación de la gestión de recursos humanos: Plantilla de personal,

relación de puestos de trabajo, oferta de empleo público, planes de empleo y registro de personal. Ad-

quisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas.

Tema 43.- Régimen urbanístico y contenido del derecho de propiedad del suelo en Castilla-La

Mancha. El régimen del suelo: Situaciones y criterios de utilización. El Plan de Ordenación Municipal.

Planes parciales. Planes especiales. Otros instrumentos de ordenación urbana. Disposiciones comunes. 

Tema 44.- Edificación y uso del suelo. Licencias urbanísticas, declaraciones responsables y co-

municaciones previas. Licencias de actividad. Parcelaciones. Las órdenes de ejecución. La declara-

ción de ruina. 

Tema 45.- Ley de igualdad entre hombres y mujeres de Castilla-La Mancha. Objeto, fines y ámbi-

to de aplicación. Principios que deben regir y orientar las actuaciones de las Administraciones Publi-

cas. Igualdad de trato y oportunidades en el empleo. 

Tema 46.- Protección ambiental en Castilla-La Mancha. Marco jurídico. Evaluación ambiental de

planes y programas y evaluación del impacto ambiental de proyectos. Evaluación ambiental y licencias

de actividad. Régimen sancionador. 

Tema 47.- Las ferias y mercados. La venta ambulante. Intervención municipal en espectáculos

públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos. 

Tema 48.-Las competencias municipales en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y

seguridad vial. El procedimiento sancionador en materia de tráfico. 

Tema 49.- Las competencias municipales en materia de protección de medio ambiente. Gestión

de residuos urbanos. Abastecimientos de agua y tratamiento de aguas residuales. 

Tema 50.- Actividad subvencional de las Administraciones públicas. Procedimientos de concesión

y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones

administrativas en materia de subvenciones.
ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA LA BOLSA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO DEL
AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL CAMPO (CIUDAD REAL)

Nombre: ____________ Apellidos:______________________________________________________

DNI:_________________Domicilio:______________________________________________________

Email:_______________________________________________ Teléfono: ___________________________

2.-Documentación que se acompaña a la presente instancia:

[  ] Fotocopia D.N.I. o documento equivalente.

[  ] Justificante de pago de los derechos de examen. 

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a las pruebas selectivas a que se refiere la presente

instancia y declara que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne todos y cada uno de los
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requisitos exigidos para participar en la convocatoria para la bolsa de personal Administrativo, compro-

metiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en la solicitud. 

En                                    a            de                              de 2023.

Firmado:

SR. ALCALDE–PRESIDENTE EXCMO. AYUNTAMIENTO ALMODÓVAR DEL CAMPO (CIUDAD REAL).

PROTECCIÓN DE DATOS.-Los datos consignados en el presente modelo tendrán la protección deri-

vada de Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Contra este acuerdo/resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de

13 de julio, se podrá interponer uno de los siguientes recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recu-

rrido (salvo que se trate de un acto dictado por delegación en cuyo caso corresponderá la resolución al

órgano delegante), en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta

notificación. La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo

contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 117 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la

interposición del recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido

desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Ciudad Real, en el plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la desestima-

ción presunta.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciu-

dad Real, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta no-

tificación.

En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso con-

tencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-

ción por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime

procedente.

Lo que le notifico para su conocimiento a los efectos oportunos, sin perjuicio de que pueda em-

prender cuantas acciones tenga por convenientes en defensa de sus derechos.

Anuncio número 232
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